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ORDEN DE COMPRA AÑO FECHA 

 1 2024 5/3/2024 

 

COMITÉ NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
TORTURA 

DIRECCIÓN DE COMPRAS 

CUIT: 30-71602699-6 

Domicilio: Paraná 341 - primer piso - CABA 

Correo electrónico: rrhh387@cnpt.gob.ar 

Unidad Requirente: Dirección de Gestión de Personal  

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo Contratación Directa Por trámite simplificado 

Número: 01/2024 

Expediente: EX-2024-00000428- -CNPT-SE#CNPT 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:   

Contratación de un seguro de vida colectivo para el personal del Estado conforme Ley 13.003, por el 

término de DOCE (12) meses, con opción a prórroga, para el personal del Comité Nacional para la 

Prevención de la Tortura 

ACTO DE ADJUDICACIÓN: 

Disposición N° DISPO-2024-24-E-CNPT-DGA#CNPT de fecha 28/02/2024.  
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ORDEN DE COMPRA 

DATOS DEL ADJUDICATARIO 

Señores: NACION SEGUROS S. A 

CUIT: 30-68825409-0 Domicilio San Martin 913 - CABA 

Teléfono  
Mail 

mpimentel@nacion-seguros.com.ar 
MCASELLI@nacion-seguros.com.ar  15-35813458  

 

RENGLÓN CANTIDAD DESCRIPCIÓN 
Precio Total Anual 

c/ IVA incluído 

1 12 meses 

Seguro de vida colectivo para todo el personal al 

servicio del Estado que cubra los riesgos de 

muerte e incapacidad total y permanente de los 

agentes para el trabajo, de acuerdo con la 

normativa vigente – Ley N° 13.003 para la 

totalidad del personal del Comité Nacional para la 

Prevención de la Tortura  

$ 45,60 por persona 

 

CONDICIÓN GENERAL: 

En un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas 

(ANEXO II) y a su oferta presentada en la contratación de referencia.  

VIGENCIA: El servicio tendrá una vigencia de DOCE (12) meses consecutivos, a contar desde la fecha 
que se indique en el Acta de Inicio de Servicio 

Prórroga: Se prevé una opción de prórroga de la cobertura a favor del Comité Nacional Para la 
Prevención de la Tortura, de conformidad con lo establecido en el artículo 9, inciso f) del Reglamento 
aprobado mediante Resolución N° 36/2023. La prórroga, previa aceptación del adjudicado, deberá 
realizarse en las condiciones pactadas originariamente. Se podrá prorrogar por única vez y por un 
plazo igual o menor al del contrato inicial. 
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FORMA DE PAGO: Será mensual mediante el empleo del Sistema de Cálculo de Obligaciones de la 
Seguridad Social (SICOSS). 
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